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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cincuenta y seis minutos del treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto ACA, cédula de identidad número …; ambos en contra del oficio DAJ-2016002563 del 8 julio del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-96-16.

RESULTANDO

PRIMERO. - La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, tramita la solicitud bajo el expediente xxxx en la que el señor ACA peticiona la revisión y dictamen de la situación jurídica del Permiso Temporal número TXXXX, a nombre de NMVS; y mediante oficio DAJ-2016-002563 del 8 julio del 2016, brinda respuesta al señor ACA, en la cual en lo que interesa indica lo siguiente:

“(…) En respuesta a su gestión, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, se permite señalar lo siguiente:

· Que en fecha 11 de diciembre de 1992, por medio del artículo 3 de la Sesión 2765, de la Comisión Técnica de Transportes, se aprobaron permisos de taxi, entre ellos el XXXXX, el cual fue solicitado por el señor NMVS, y a su nombre fue expedido el permiso dicho.

· Que dicho permiso se mantuvo a nombre del señor NMVS, hasta el día 5 de octubre de 1998, pues consta en el expediente que del 6 de octubre de 1998 al diez de junio de 1999, el permiso de taxi XXXXX indicaba como permisionario al señor ACA, no obstante consta el Permiso de Taxi XXXXX a partir del 4 del [sic] diciembre de 1999 a nombre nuevamente del señor NMVS, y así consta también en certificación extendida por este Consejo el die 7 de diciembre del año 2000. (según consta a folios 91, 110 y 111 del expediente administrativo)

· Por medio del artículo 2.3 de la sesión ordinaria 87-2007 del 29 de noviembre del año 2007, publicado en La Gaceta No. 245 del 20 de diciembre del año 2007; este Consejo acordó:


"1.- En cumplimiento del transitorio I de la Ley 7969 debe procederse a retirar las placas de taxi de aquellos concesionarios o permisionarios que se encuentran: prestando el servicio al amparo del transitorio.

2.- Se les concede el plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha de esta publicación a los taxistas con placas con las nomenclaturas SJP, HP, AP, CP, LP, PP, GP, para entregar las mismas en el Departamento de Concesiones y Permisos o en las oficinas regionales del Consejo de Transporte Público.

3.- Que transcurrido ese plazo la Policía de Tránsito procederá a recuperar en todos los sectores del país las placas que no fueron devueltas."

· Que la publicación del acuerdo supracitado [sic] tuvo lugar en el Diario Oficial La Gaceta No. 245 del jueves 20 de diciembre de 2007, así como en la prensa escrita de circulación nacional, Diario La Extra, del viernes 21 de diciembre del 2007; y en razón del plazo de diez días hábiles concedidos a los operadores del servicio público en cuestión, dichos permisos de operación tendrían eficacia y podrían circular hasta el día martes 15 de enero de 2008 inclusive.

· Que la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, No. 7969 en su Transitorio I, dispone en forma textual:

TRANSITORIO I.- 	Durante el lapso que transcurra entre la publicación de la presente ley y la primera adjudicación de concesiones conforme a ella, se autoriza a los concesionarios o permisionarios de los servicios de transporte público remunerado de personas en la modalidad taxi, que estén brindando este servicio, para continuar prestándolo en las mismas condiciones que hasta ahora.

· Que en virtud de lo antes expuesto, una vez finalizados los procedimientos de adjudicación, se procedió con el trámite de retiro de las placas con nomenclatura anterior a la Ley 7969, sobre todo si se toma en consideración que de estos servicios se encuentran caducos de conformidad con el Transitorio I de la Ley 7969 y pronunciamientos varios de la Sala Constitucional, ante lo cual el permiso que usted indica que le pertenecía de la placa XXXXX, quedo como se indica caduco desde enero del 2008, y en el expediente administrativo no consta actuación de su parte desde el año 1999.

· Que por acuerdo 3.2.67 de la Sesión Ordinaria 37-2011 del 26 de mayo del 2011, se aprobó la solicitud del señor Noé Villalobos Salas y se autorizó el permiso de operación del servicio público en la modalidad de taxi, ante lo cual, formalizó su solicitud y el Registro Público le asignó las placas TXXXX.

· Que finalmente consta a folios 265 a 267 del expediente administrativo la firma del Compromiso de Observancia de Derechos y Obligaciones originadas en condición de Permisionario Temporal de Servicio Público Modalidad Taxi, entre esta Administración el señor NMVS.

Se debe indicar al aquí gestionante, que todo lo expuesto, consta administrativo del permiso de taxi placas TXXXX, que custodia el Administración de Concesiones y Permisos, de este Consejo. (…) (Léanse los folios 138 a 139 del expediente TAT-96-16)

La comunicación fue realizada el día 13 de julio del 2016. (Léase el folio 140 del expediente TAT-96-16) 
SEGUNDO. – El señor ACA interpone el 3 de agosto del 2016, ante el Tribunal Administrativo de Transporte, RECURSO DE APELACIÓN en contra del oficio DAJ-2016002563 del 8 julio del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, expresando lo siguiente:

“(…) MARCO REFERENCIAL

Con la participación en el proceso abreviado de la Ley 7969, participamos los dos con el permiso XXXX, pero por la recomendación de la Administración y por falacias en los trámites de presentación se le cedió la placa XXXX a XXXX al señor: NMVS, el cual, por permiso y sabiendo que su permiso había sido anulado por la anterior Comisión Técnica, acepto el hecho y se comprometió a que bajo su figura del:
Compromiso de observancia de derechos y obligaciones originadas en mi condición de permisionario temporal de Servicio Público modalidad Taxi, de conformidad con el transitorio X de la Ley 7969".
De la placa XXXX en el artículo 3.2.67 de la sección [sic] ordinaria 37-2011 de fecha 26 de Mayo del 2011; ante el compromiso y creyendo que se actuaba como en el pasado, se mancomunaban los tramites; la placa y el vehículo: la cual estaba en la Ley 7593.
En cuanto a los compromisos de la Ley 7593 y la Ley 7969 en todos los transitorios.
Se cumplieron por mi persona, todos los vehículos presentados desde la placa XXXX y XXXX; con las placas 192051, 158251, 414871, 511979, 629839 y 889006, estos se han comprado financiados a nombre de: NMVS, bajo el compromiso de mi familia, en los contratos, contraactuales [sic], prendas y cancelaciones.
En mi presentación, quiero manifestar con las pruebas documentales todo lo manifestado, en cuanto a los compromisos de la Ley 7969, que han cumplido todos los compromisos del señor: NMVS; pero bajo toda mi responsabilidad, el cual presento 140 folios con el contenido del material, está dividida en 5 partes:
1. Contenido y textos complementarios, del Folio 01 al 45-B, acogiéndose a la Ley 8220.
2. Modelos de acuerdos. Folios 46 al 60.
3. Objetivos de las obligaciones, pagos de tarjetas de circulación, pago de CÁNONES, bonos de cumplimiento, pagos y compromisos con la C.C.S.S. y en INS. Folio 61 al 71.
4. Referencia de pagos, obligatorios y facturas de mantenimiento a la placa XXXX. Folios 71 al 131.
5. Intervención y comunicación del Sr. Noe Martin Villalobos Salas a mi familia, donde no respeta los modelos y los cuerdos del usufructo del cual se debió tramitar pasados los tres años. Folios 132 al 140.

En resumen: 
Les solicito su intervención, en cuanto a que considero que yo estaba a derecho con el permiso XXXX al momento del abreviado y no el señor: NMVS, y fue por recomendación de la institución el que formalizará con este señor, al cual se le ha pagado TODO: seguro del INS, CANONes [sic], tarjetas de circulación, RITEVE, cambios de unidad y todo lo que corresponde a la Ley 7969.
Además, el C.T.P Y [sic] el Registro Público se han traspasado al señor: NMVS, con los gastos de los traspasos de agencia vendedoras o de la familia, TODOS CON PRENDA y para recuperar los vehículos salientes, los traspasos de el para el retorno, TODO se ha realizado porque he sido taxista desde los 90's; y ha sido mi medio de villa y la de mi familia.

Si fuera necesaria la presentación de más pruebas, con gusto. (…)” (Léanse los folios 1 y 2 del expediente TAT-96-16)
TERCERO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO

El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Ahora bien, el artículo 11, de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999, establece el plazo de cinco días para la interposición de los recursos contra las resoluciones del Consejo de Transporte Público:


“ARTÍCULO 11.- Funcionamiento del órgano en general
En cuanto al funcionamiento del órgano, salvo lo ordenado en esta ley y su reglamento, supletoriamente se aplicará lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, de la Ley General de Administración Pública.

Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación.”


Analizado el expediente, este Tribunal ha determinado que el Recurso de Apelación interpuesto contra el oficio DAJ-2016002563 del 8 julio del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, por sí mismo no es recurrible ante esta sede, pues de conformidad con el artículo 22 de la Ley la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el oficio recurrido no es una resolución de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sino de un órgano interno asesor jerárquicamente inferior a la Junta Directiva.




POR TANTO


I.-  Se rechaza por IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación, interpuesto por ACA, cédula de identidad número 2-231-280; en contra del oficio DAJ-2016002563 del 8 julio del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente





Licda.  Marta Luz Pérez Peláez				Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza 							Juez
